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y considerando las respuestas recibidas, se procede a revisar los criterios 
del Anexo III del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio., para 
determinar la necesidad o no de sometimiento al trámite de evaluación 
ambiental.

1. Características del proyecto.–El proyecto contempla la construc-
ción de un embalse que ocupará 25.948 m2.

En la zona no se conoce la realización paralela de otros proyectos.
La construcción de la balsa permitirá almacenar agua y poder regular 

los riegos, consiguiendo una optimización del agua disponible como del 
coste energético.

Los residuos del proyecto serán los generados durante la fase de cons-
trucción, ya que la explotación del sistema de riego no produce vertidos o 
emisiones de sustancias nocivas, a excepción de los fitosanitarios y abo-
nos nitrogenados que puedan incorporarse al cultivo.

El riesgo de accidentes que puedan comprometer el medio ambiente, 
considerando las sustancias y tecnologías utilizadas en el regadío, no se 
considera significativo.

2. Ubicación del proyecto.–La zona de actuación se ubica sobre uso 
agrícola de regadío

Dado el uso actual de la zona y la ausencia de figuras de protección, la 
capacidad de carga del medio puede considerarse alta para asumir las 
acciones provocadas por esta actividad.

3. Características del potencial impacto.–No se prevé cambios de 
cultivos ya que la zona ya está en la actualidad dedicada a cultivos de 
regadío, por lo que no es previsible que las actuaciones previstas causen 
afecciones destacables y el potencial impacto que ejercerá será compati-
ble con el medio. No se deduce la posible existencia de impactos ambien-
tales significativos que aconsejen someter el proyecto al procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental.

4. Conclusión.–Por tanto, en virtud del artículo 1.2 del Real Decreto 
Legislativo, la Secretaria General para la Prevención de la Contaminación 
y del Cambio Climático, a la vista del informe emitido por la Dirección 
General de Calidad y Evaluación Ambiental de fecha 25 de abril de 2006, 
considera que no es necesario someter al procedimiento de evaluación 
ambiental el proyecto «Modernización de las instalaciones de riego: cons-
trucción de balsa, conducciones, modificación toma y red primaria para 
la C.R. «Macetas».

Madrid, 25 de abril de 2006.–El Secretario General, Arturo Gonzalo Aiz-
piri. 

JUNTA ELECTORAL CENTRAL
 9628 ACUERDO de 24 de mayo de 2006, de la Junta Electoral 

Central, por el que se aprueban los modelos de actas a 
utilizar por las Juntas y las Mesas electorales en el refe-
réndum sobre modificación del Estatuto de Autonomía de 
Cataluña a celebrar el 18 de junio de 2006.

La Junta Electoral Central, en sus reuniones de 11 y 24 de mayo de 2006, 
ha acordado, de conformidad con lo establecido en el artículo 19.1.g) de 
la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, y según la propuesta de la 
Consejería de Gobernación y Administraciones Públicas, aprobar los 
siguientes modelos de actas a utilizar en el referéndum sobre modifica-
ción del Estatuto de Autonomía de Cataluña, convocado por Decreto de 
la Generalidad de Cataluña 170/2006, de 18 de mayo, a celebrar el 18 de 
junio de 2006:

Actas para las Mesas Electorales

1. Acta de constitución (anexo 1).
2. Acta de escrutinio (anexo 2).
3. Acta de sesión (anexo 3).

Actas de las Juntas Electorales Provinciales

1. Acta de constitución (anexo 4).
2. Acta de escrutinio (anexo 5).
3. Acta de constitución para el escrutinio de residentes ausentes en 

el extranjero (anexo 6).
4. Acta de escrutinio de votación de residentes ausentes en el extran-

jero (anexo 7).
5. Acta de sesión/es del escrutinio (anexo 8).
6. Acta de proclamación (anexo 9).

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de mayo de 2006.–El Presi-
dente, José María Ruiz-Jarabo Ferrán. 



20620 Miércoles 31 mayo 2006 BOE núm. 129

  



BOE núm. 129 Miércoles 31 mayo 2006 20621

  



20622 Miércoles 31 mayo 2006 BOE núm. 129

  



BOE núm. 129 Miércoles 31 mayo 2006 20623

  



20624 Miércoles 31 mayo 2006 BOE núm. 129

  



BOE núm. 129 Miércoles 31 mayo 2006 20625

  


